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A quienes corresponde.

Empeñado el periódico de medicina esclusiva- 
mente española, en que sus tareas para el año venv 
dero de d85S sean tales como tiene prometido en su 
numero 61 ysobrqJado, que las tiradas salgan con 
la mas posible esaclilud, se ocupa asiduamente en 
la regularizaeion de todas ellas: mas el primer y  
principal obstáculo que se le ofrece para conseguir­
lo, es su contabilidad. Con harto sentimiento ha 
recordado varias veces esto mismo y siempre de ma­
nera y  en términos, que ni la susceptibilidad mas 
esquisita ni la delicadeza individual mas sensible, 
sehubicranpodido ofender con razón, de las adver­
tencias del D iv in o  V a lles . A  la indiscreción ha 
preferido la cautela, y  la estrechez aldeskogo; por­
que le parecía que el lustre de la ciencia se empa­
ñaba con aclaraciones de género financiero. Ha 
preferido mejor esperar al tiempo y  sobrellevar el
mayor peso de la cargá, que descubrir llagas.......
porque al fin está seguro de su cicatrización. Res­
pondan de esta veracidad, centenares de suscrito- 
res á quienes su pundonor, delicadeza y  moral mé­
dica, les obligaron á comunicaciones sobre este 
asunto y no habrá ni uno siguiera á fé , quien con 
razón pueda desmentirnos.

Pero si bien es verdad, que atrancas y á barran­

cas hemos podido arribar hasta donde nos encontra­
mos, acaso no podríamos proseguir mucho mas en 
el camino, el cual dentro de breve tiempo nos con­
ducirá al puerto que deseamos y  divisamos ya  e», 
lontananza’, si haciéndose nuestros suscrilores ver­
dadero cargo de lo mucho que á todos interesa el 
caneelaniienlo de todas cuentas, dejase cada cual 
de saldar las suyas respectivas.

Bien se nos alcanza la penuria general de las 
clases médicas, pero á la verdad no la conceptua­
mos tan esiremada, que no hubiese permitido á mu- 
chos,ni aun el  llen a r  e l  p r im e r  a ñ o  d e  s e is  q u e  

CUENTAN DE SUSCRITOS. El qu6 quiere hace mas que 
el que puede y  esta certeza la vemos acreditada por 
nosotros mismos, mientras somos escritores médi­
cos, ¡ Cuántas veces no hemos podido sobrellevar las 
pesadas cargas delperiodicismo l Mas como quería* 
m os, vendarnos dificultades.

.ideoso habremos sido demasiado espUcitcs: es 
probable que para muchos no habremos tenido en 
cuenta el IntelHgenti pero habrán de áisimu 
larnos siquiera sed en honor del periódico que con 
tanta constancia é independencia viene defendiendo 
hace seis años, los intereses sacrosantos de las pro­
fesiones médicas y  los particulares de los hijos de, 
estas. En vista de lo espuesloy de la facilidad que 
ofrecen las libranzas de correos y  sellos de franqueo 
para remitir cantidades por pequeñas que estas sean 
esperamos de los descubiertos, llenen los suyos de 
una ó varias veees segnn les fuese mas posible.

Ayuntamiento de Madrid



__ 2 —

LA. EMANCIPACION MÉDICA.

(Conclusión, véase el núm. 65.)

Art. 63. -Ningún profesor se establecerá ni á par­
tido abierto ni con el carácter de titular, en aquellos 
pueblos que hubiesen cometido algún grave atropello 
con sus facultativos.

Art. 64. Todo socio dará parle á la junta de- su 
distrito, para que esta lo haga á la central, acerca de 
los atentados que se cometieren contra é l, de la ma­
nera como cumplen los ayuntamientos sus compromi­
sos de escritura y los particulares las de sus igualas.

Art. 65. Cuando un socio vaya á otorgar su con­
trato de una plaza de titular, dará parle á la junta del 
distrito para que se presenten dos de sus individuos á 
firmar como testigos dicha contrata, enterándose y to* 
mando razón de si está ó no conforme á esta reforma 
para dar su informe á la junta central. Cuando por 
cualquiera circunstancia no puedan asistir como testi­
gos los individuos de la junta del distrito, pondrá e 
socio á disposición de aquella una copia testimoniada 
de la escritura que hubiese otorgado.

Art. 66. Los que se hallen en partido abierto pre­
sentarán también a la junta del distrito el pliego de 
las condiciones de sus ¡gualas, antes y después de ele- 
vario á instrumento público, para que aquella vea si 
está ó no conforme a este reglamento. Dichas jnntas 
vigilarán mucho para que no se hagan contratos clan­
destinos contrarios a estas disposiciones.

Art. 67. Cuando en un partido abierto haya varios 
facultativos se pondrán todos de acuerdo para estable­
cer sus igualas en términos que no se perjudiquen unos 
á otros; lo cual procurarán que se lleve á efecto las
juntas de los distritos.

Art. 68. Toda disidencia entre los facultativos 
por asuntos profesionales, será solventada por la jun- 
del distrito: y con el objeto de evitar las frecuentes di 
sidencias que se suscitan a veces entre los médicos y 
los cirujanos, sobre á cuál de ellos pertenece la asis­
tencia de una enfermedad, la junta directiva se ocu­
pará á la mayor brevedad en formar un calólogo délas 
afecciones que pueden ser visitadas por los médicos, 
de las que pueden serlo por los cirujanos y de las que 
necesitan la intervención de ambos facultativos.

Art. 69. Cuando un socio haya sido destituido 
injustamente de una plaza de titular, tiene derecho 
á percibir una pensión si la necesita y la recla­
ma, la cual estará disfrutando lodo el tiempo que esté 
sin colocación. Igualmente la percibirán aquellos que 
hagan renuncia de sus plazas a consecuencia de orden 
de la Junta, central. Estas órdenes se dictarán cuan­
do los ayuntamientos rebajen los sueldos ó introduzcan 
alguna modificación en las condiciones de escritura, 
coniraria á lo que aqui se previene, y por cuya razón 
haya que declarar la plaza no aceptable. También se 
mandará á los socios que dimitan sus destinos cuando 
hubiesen sufrido algún atropello en el partido donde 
ejerzan; y el ayuntamiento ó el pueblo no le hubiesen 
dado una satisfacción cumplida.

Tienen también derecho á pensión aquellos que per­
diesen sus plazas de titular porque habiendo hecho re­
nuncia de ellas las solicitaren y obtuvieren algunos 
)rolesores que no sean socios; y los que perdieren su 

clientela porque otros establezcan igualas mas bajas que 
el minimun señalado en este reglamento-,

Art. 70. Las pensiones serán de Srs. diarios pa­
ra los cirujanos y 14 para los médicos y farmacéuticos- 

Art. 71. Sí algún socio fuese encausado con el fia 
de separarle de su destino, la Junta central lomará 
detenidos informes para cerciorarse de la realidad; y 
si resultase que era una calumnia, la Sociedad presta­
rá lodo su apoyo al socio perseguido, empleando para 
su defensa las influencias de todos los asociados y los 
fondos necesarios para salvarle.

Art. 72. La misma protección se dispensará al 
qne tenga que sostener un litigio contra un ayunta­
miento ó contra particulares, ya sea para reclamarho* 
norariosó para hacer valer algún justa derecho profe­
sional. .

Art. 73. El socio que solicitase algún partido sin 
sujeción á cuanto se previene en este reglamento ó se 
prestare á contratos clandestinos, y todo el que falte 
á cualquiera de los compromisos que haya contraido 
con esta Sociedad, será jnzgado por la junta directiva, 
la cual podrá hastó separarle y publicar su nombre en 
el periódico.

Art. 74. Cuando un socio tratase con su conduc­
ta de introducir el desorden y hacer perder la armo­
nía y confianza que deben reinar entre todos, será amo­
nestado por la junta del distrito; y si esto no bastare 
se pondrá en conocimiento de la central, la cual comu 
nicará las órdenes oportunas para reprimir hechos que 
perjudican á  toda la clase.

t it u l o  IV.

De los fondos de la sociedad.

Art. 75. Son fondos de la Sociedad: 1 .“ el pro­
ducto de los dividendos que se repartirán por trimes­
tres con arreglo al presupuesto de gastos que previa­
mente se habrá formado; 2 .“ el producto de la susen- 
cion al periódico. , , í, . , , • «

Art. 76. Los gastos de la Sociedad consistirán en 
las pensiones y socorros de los socios, en la impresión 
y demás gastos que origine el periódico, y en aquellos 
otros de absoluta necesidad para que pueda llenar to­
das sus atenciones. , , c • J J

Art 77 Todos los destinos de la Sociedad son 
graiuitos i  escepcion del de Secrelario, general por 
razón del mucho trabajo de este cargo. Su sueldo lo
lijará la Junta central. , .

Art 78 La junta directiva se ocupara inmediata­
mente’en l*a formación de un reglamento para ampliar 
este proyecto en aquellos punios qne lo necesite, tales 
como el modo de hacer equitativamente los dividendos, 
los premios y castigos que haya que imponer, y cuan­
to sirva para aclarar, desenvolver y completar las pre­
sentes instrucciones.
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DISPOSICIONES tRANSíTORIAS.

3 __
Icón las disposiciones'reglatnenlarias no,comprendidas 
en esta escepcion. Las juntas de los distritos informa- I rán acerca délas razones que tengan para no hacer re-

I
in acerca ue las j azunes 4^0 tcugau . -
uncía de sus plazas los faculiáiivos de que aquí se trU'

I, para lo cual los interesados harán saber su posición
dichas jumas.
9.* Si pasado el mes que se dara de tiempo a los 

yuntamientos para resolver, no acceden á laspeiicio- 
íes de los socios, dejarán estos de ejercer con el ca- 
ácier de titulares, quedando establecidos a partido 
ibierio sin que nadie solicite la vacante. ^

10. Las juntas de distrito informaran a la central 
ii se han cumplido por todos las disposiciones 7. y 9. 
laciendo mención de si alguno ha dejado de veriücar- 
lo

11 Si los ayuntamientos anuncian las vacantes con 
arreglo á este reglamento, no las solicitaran mas que 
aquellos que en la actualidad las esten desempeñando, 
á no serque estos no quieran continuar en ellas, en cu­
yo caso se observará lo prevenido en el articula 58. 
ÍBualmente se concede el derecho a ellas a loslitulares

guna^reform profesores opinase que no
debo plantearse este proyecto, y de las actas se dedu- 
0^0116 son pocos los que se se prestan a secundar el 

de adhesión no dispensa de hacer ^ . pensamien J d e  esta Sociedad, quedaran disueltas las
mente su solicitud para ingresar en la sociedad, lo que j P y de distrito^ en cuyo caso se hara un di-
pueden hacer aun antes deque aquella videodo entre los que se hubiesen adherido, paracu-
L  recomienda que los que quieran ser socios pidan su ^ preliminares se hubiese n

dlaT.^^de^enero empezará la junta directiva originado.
á publicar las actas de los distritos y la lista de los so- MODELO NUM. 1.
ríos nuevavan ingresando. 1

6 a Si del resultado de las acias se deduce que lo- j .  _ f,s„r de........residente en ei pueblo
dos ios profesores ó una gran mayoría de ellos se “d- ^  provincia de......  partido judicial de....... que
L re n  i  este proyecto y se inscriben como mud legal y fdsica para ejercer sn profe-
úmadirecliva declarará qtte se halla ccnsutnida So- se^hal ingresaren la Sociedad de protección
ciedad. . - 1  j  múrna titulada la Emancipación medica, comprome-

7 .a U  junta directiva (»municara ^ ‘lisluio, fielmente con todo lo prevenido en
tan luego como se haya declarado  ̂ reglamento y cuantas disposiciones se dictaren fun­
dad . las órdenes oportunas para que todos los soc os ei
hasan en un mismo dia una esposiciona los ayunta- Pecba y firma.

• . 1̂ 0 niiplíios en que ejerzan, manifestando
qúrno pueden continuar desempeñando sus plazas sino MODELO NUM. 2.
con arreglo á las condiciones de este reglamento dan-

te reglamento al instante que se declare constituida la locarse (o ‘  ^  Pf , ,¿ o  para que se le
Socie'dad, para lo cual lasjuntas de distr.io y que' estecen lal 6

Po*drán uThacér dimisión si no quieren los que tal provincia si es posible, 
estuviesen desempeñando alguna plaza que se hubiese 
provisto con el arreglo al decreto de 5 de abril ultimo, 
y aquellos que esten en la actualidad bien colocados,
ann cuando el partido en que se hallen no reúna todas . a^\ Sr, D. Anastasio García López, me-
las cualidades que exige esiarelorma, e delaM aia,sereunieron enel sa-
aquellos profesoresque por razón de residir otros va» ios d - ArademiaOuirurjica Matritense, y alas siete
no socios en sn mismo pueblo, no puedan por s, lie™  I ™ , f p a s a d o ,  los señores D. Ma- 
adelante la reforma; pero todos los escepluados o • djceclor del Siglo wí̂ íÍico.—D. José
ran como tales socios en cuanto salgan de aquel pun-1 • , ^ ’ j (jyQnica de los hos liQspilales. —
to , estando obligados mientras residan en él á cumplir 1 Benav.de., de la c;
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D .pnriqueSuender, del Porí;emV m é d i c o . Jo­
sé Simón, farmacéutico y director del Saminario me. 
dico español.— D. Tomás Fellicer, de los Anales de 
la homeopatia.'—D. Román Fernandez, de la Deea- 
da homeopática.— \). Romualdo Saenz, del periódi­
co de la Asociacion\médica.—D. Luis Portilla protec­
tor de la Academia Quirúrjlca.—D. Bonifacio Blanco 
medico del Hospital general— D. Salvador Cuesta.-^
p .  Juan Comenge.— D. Domingo Perez Gallego.__
ü . Juan José Oria , y además e\ señor Gutierez dé la 
Vega, Director del Heraldo médico, que á pesar de 
no haber podido asistir á la reunión, ha manifestado 
que se inscriba su nombre entre lus señores que corn- 
ponen la junta directiva. ^

A los cuales hizo presente que á nombre y por en­
cargo de los señores D. Juan Francisco Gallego de 
Almadén, y D. Basilio Amat, de Chinchilla, y en su 
propio nombse había provocado aquella rennion con el 
íin de enterarla del proyectode emancipación médica 
quede acuerdo con los espresados dos señores anterio’ 
res traía redactado, y cuyo pensamiento han iniciado v 
discutido en la prensa médica, durante los dos últimos 
meses, procediendo en seguida á la lectura de dicho 
proyecto. Concluida esta manifestó dicho señor que era 
urgentísima su publicación. atendidas las apremiantes 
circunstancias en que se encuentran las clases médicas 
y era conveniente no dejar que se amortigüe el entu­
siasmo cori que hablan acogido el pensamiento, y que 
soUciiaba de la reiinicn que los directores de los Mrio- 
dicos médicos de Madrid, en unión con los demás se­
ñores que se hallaban presentes, se constituyesen en 
junta central directiva interina encargada de daroubli 
cidad al proyecto, y de recibir las actas de adhesión 
de los distritos y las solicitudes de los que quieran in­
gresar como socios. ‘i ‘cianin

Todos los señores presentes, á pesar de no haber po- 
d do apreciar los pormenores del proyecto por la snn- 
ple lectura que deél habían oido, esiimand^n lo que 
vale la importancia del pensamiento, y el loabiecelo y
n lT f  lí* mejorvoluntad á los deseos del señor García López, proce-

diendose en seguida á la organización de la junta direc
tiva central interina, en la forma siguiente

Presidente, D; M a,ianoDeIgrás.-/^/c'e;,re.f^e«.
le, D Luis PoruIIíK— Teioi-e/'o, D. José Simón.—
liecretario 1.® D. Enrique Suender.__Id . 2 “ D Jo
sé Benavides.— ocales, los demás señores arriba ci-
t()CÍOS«

Constituida ya la junta, acordó que se remitiesen 
ejemplares del proyecto a todas las subdelegaciones de 
Is ciencia de curar y á las corporaciones científicas ro­
gándolas los luciesen circular entre todos los nrofeso
res de sús respectivos distritos; con lo cual se levaoló 
la sesión. -^*auiu

Toda la correspondencia se dirigirá franca de porte 
al secretario D. Enrique Suender, director del Porve 
m r medico.
^^Vive calle de la Flor baja, núm. 9 , cuarto prlnci

Nota. Se supli,.aá todos los profesores que reciban 
es e proyecto lo bagan saber á aquellos con quienes se 
hallen mas en contacto, porque no es posible dirigir-

— 4 _

VARIEDADES--
r e a l  o r d e n .

Por el Ministro de la Guerra se dice á este de ía 
Gobernación con fecha 8 de Octubre último lo s - 
guíente:

E! Sr. Ministro de la Guerra dice Iwy al Inten­
dente general militar lo que sigue:

‘■9/ S ’  ̂ en consideraciónlas medidas que V. E. propone para el caso de que el 
colera-morbo, que aflige hoy algunas provincias, lle­
gue á invadir también las demas, y con presencia asi­
mismo de lo que sobre este asunto ha expuesto el Di­
rector general de Sanidad militar, se ha dignado S M 
resolver lo siguiente;

1 Los Capitanes generales, Comandantes gene­
rales y Gobernadores civiles, en unión con Intenden­
tes militares y sus delegados, y con los Jefes de In­
genieros y de Sanidad del ejercito, acordarán las dis­
posiciones oportunas para facilitar locales donde esta- 
blecer eufermerias de coléricos, con separación de los 
hospitales miliiares, calculando para ello el tanto por 
ciento de acometidos del mal que podrá considerarse 
prudencialmente.

2. ® Los Intendentes procederán con este dato á 
la construcción de camas, ropas y cuantos útiles son 
indispensables en un hospital, siempre que no pueda 
echarse mano del material de los iiospiiales de planta 
jija dol o ramo utensilios que exista como nuevo en 
los almacenes de Admislracion militar; y el prsupues- 
10 de su coste, bien se aplique este al capiinlo de hos­
pitales ó al de imprevistos, dirigirá V. E. al Ministro 

^de a Guerra con un tanto de la siiuacion de pagos de 
irimbos capítulos para la oportuna resolución, y á fm 
de no desatender de modo alguno el importante servi­
cio áe los hospitales militares de planta lija.

3 . “ Los efectos y ropas que se construyan por el 
expresado se aplicarán precisamente al uso de las en­
fermerías de coléricos, donde es tan necesaria la lim­
pieza y tan conveniente en los atacados la convicción 
de no haber servido dichos enseres para la asistencia 
otras enfermedades.

elegirá y comprometerá al desempeño de 
sus defunciones el personal de practicantes, cabos de 
sala, enfermeros y mozos necesarios en cada enferme­
ría, cuyo número fijará el Cuerpo de Sanidad , con 
con dotaciones y salarios convencionales, si bien no 
empezara á funcionar hasta que la aparición del mal 
lo haga preciss.
I r poblaciones donde no haya disponi­
bles edificios del Estado se alquilaián á corporaciones 
o pariiculares, y si ni aun esto fuese posible, se es- 
¡ab ecerán las enfermerías de coléricos en los hospita­
les jcJe enfermedades comunes, en de parlamentos se­
paradas , y en este caso las oficinas del hospital de 
planta harán el servicio de aquellas.

6. Se nombrará con la antelación conveniente el
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|>ersona1 administrativo, el Facultatiao y eclesiástico, 
u cuyos funcionarios, asi como á los de plana menor, 
se les reputará este servicio como extraordinario para 
las rocompensas que el Gobierno estime acordar.

7.® Los Gobernadores civiles dispondrán lo con­
veniente para que agentes de ia Admistracion civil, 
los Ayuntamientos, y especialmente las Juntas de Be* 
neOcencia, presten el mas esmerada ausilio á los mí 
militares que en los pueblos sean acometidos del mal, 
asistiéndoles en los hospitales de su cuidado ya proce­
dan de destacamentos, partidas sueltas ó individuos 
transeúntes, rezagados ó de los que se dirigen á sus 
casas con licencia temporal ó por cumplidos.

Lo que de Beal órden, comunida por dicho Sr. Mi­
nistro , trasladado á V. É. á fin de que por su parte 
se sirva expedir las órdenes competentes para que las 
Autoridades y corporaciones dependientes del Minis­
tro de su digno cargo se coadyuve á la realización de 
las benéficas miras que han impulsado á S. M. á dic­
tar la presente Real disposición. »

De la propia Real ói den, comunicada por el Sr, 
Ministro de la Gobernación lo digo á V. S. para su 
cumplimieuto en la parle que le toca, teniendo presen­
tes, en su caso, las Reales órdenes vigentes sobre abo­
no de las estancias de militares en liospiiales civiles 
de pueblos donde no hay estos establecimientos. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 29 de Noviem­
bre de 1854. — El Subsecretario, Manuel Gómez,__
Sr. Gobernador de la provincia de....

PROSPECTO.

LA

DIRIGIDA. Y AUMENTADA

poa

D. ROMUALDO SAENZY QÜINTANILLA.

¿Qué titulo más adecuado que el que nosotros he­
mos elegido podría dársele, en las actuales circunstan­
cias, á un periódico que se consagrase á la defensa de 
ios intereses profesionales y á la Asociación médico- 
quirúrgico-farmacéutico española ;■» ^̂ y á qué mejor fin 
puede el médico (comprendo en esta palabra al médi­
co, cirujano y farmacéutico, como lo han hecho otros 
muchos, y sirva esta esplicacion para en adelante) con­
sagrar su talento? Hé aquí nuestro objeto y fin.

Convencidos hace ya muciio tiempo de que los es­
fuerzos aislados detin soloíndividtio, aunque su poder 
sea grande, y que en medicina hay pocos, suelen ser 
nulos y de ningún valor; y convencidos también deque 
el tiempo que se emplee en lamentaciones que rebajan 
y lastiman nuestro orgullo, es perdido, hemos conce­
bido el proyecto que hoy os presentamos, de publicar 
un periódico destinado casi esclusivamente á lu publica- ]

cion de los numerosos escritos sobre el asunto, y que 
inscritos lodos los profesores ó la mayoría , bajo el le­
ma (según d  Sr. Gallego) de emancipación, \usticia 
e igüal independencia y  consideración para todas 
las profesiones^ produzcamos una revolución médica 
y que nosotros unidos lodos, hagamos que ios mismos 
pueblos planteen el decreto. Y hoy que los Sres D 
Juan Francisco Gallego, de Almadén, y D. Anastasio' 
García López de Navalmoral déla Mata, se ocupan en 
la redacción de este proyecto, con animo resuello de 
no abandonar sus tareasbasta dejar organizada la Aso­
ciación salvadora de las clases médicas, es mas que 
nunca necesaria Ja existencia de un periódico que ven­
ga a cooperar al mismo fin, siendo este principal obje- 
m. Nos asociamos, pues, con toda sinceridad á Jos re- 
fendos señores, ofreciéndoles el apoyo de nuestra pu-
biicaoiOD, puesto que son idénticas sus tendencias v'las 
nuestras.

Pop io que antecede se podrá formar una ¡dea de 
cual es naesiro objeto; con respecto á promesas, no 
somos amigos de hacerlas, pues que no sabemos sí po- 
dremos cump/írlas, á pesar deque en el día ninguno se 
hade ellas y todos están por lo positivo; nuestropor- 
ceder es la mejorque podemos ofrecer: lo que si adver­
timos ahora para siempre, es que no entraremos en po­
lémica de ninguna clase, pues que de ellas no reporta 
ningún beneficio la ciencia, y sí con este objeto se sus­
citasen, estarán á todas horas abiertas lascolumnas de 

Asociación médica española. Pasemos ahora á 
esponer el plan de nuestra publicación.

Sedará lugar de preferencia á todas las comuni­
caciones que se dirijan para la mejor ilustración de la 
Asociación , mas no se publicarán las que den lugar á 
cuestiones. Con respecto á la parte científica, corapren- 
derenos todo aquello qne mas interés pueda ofrecer á 
nuestros lectores; insertaremos los acuerdos de las 
Academias de círujia; las reales órdenes que nos in- 
tere*n; todo lo concerniente ála Sociedad Médica ce- 
n e r^ d e  socorros mutuos: habrá una sección de va­
riedades, y se insertarán también todas las vacantes que 
lleguen a nuestro conocimiento. Por último, como el 
periódico lo hemos de publicar en 8.® marquilla para 

: su mejor encuadernación, de 16 páginas cada uúmero 
daremos 4 de ellas p ara que se puedan enciiaderna- 
por separado, de obras ya origínales , ya traducidas, 
empezando por una que nos ha parecido muy convenien­
te por no haberla en español, y es la H igiene de la  
MUJER; de manera que al cabo de un año el suscritor 
tendrá con muy poco desembolso, un lomo de periódi­
co y otro de una obra.

Se pubicará todos los jueves de cada mes, empezan­
do el ] de enero del año próximo venidero. Mas si
la Asociación médico-quirúrgico-farmacéüiica se plan-
leara antes, se anticipará también la publicación del 
periódico, según hemos convenido con uno de los au­
tores del proyecto.

PUNTOS Y c o n d ic io n e s  DE LA SUSCRICION.

Se suscribe en Madrid en las librerías de Bailly- 
Bailüere, calle del Príncipe, núm. 11, y de Monier, 
Carrera de San Gerónimo; en la consergeria de la Acá-
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demia Quirúrgica Matritense, calle de Capelianes, y 
en la redacción, Plazuela de la Paja, num. 8.

En las provincias quedan autorizados para admitir 
snscriciones todos los médicos, cirujanos y boticarios.

Toda la correspondencia se dirigirá franca de porte, 
Y la que no venga cun este requisito no se “
i). R L ualdo  Saenz Quintamlla, Plazuela de la Paja,

" “píecio en Madrid, 6 rs. trimestre y 9 en provincias, 
franco de porte. El que no tenga facilidad de suscribo - 
se "puede hacerlo directamente a la redacción, man­
dando 20 sellos de 4 cuartos.

PROYECTO DE REFORDA EN LAS ENSEÑANZAS.

—Ea comisión de seis catedráticos, cuatro de leyes 
lino de filosofía y otro de medicina, nombrada por el 
gobierno para proponerle las bases de una ley de ins- 

, ha desempeñado brevemente su co-

estudio del latín debe quedar comple­
tamente separado de las universidades é 
Oue no se haga variación en el estudio de la filosotia 
dementa^ 3.“ Que solo en Madrid se estudie la am- 
pUacion de la filosofía^ 4.-* Que
de algunas facultades en las universidades de dtsirito,
5 “ Que el profesorado debe ser inamovible y que los 
catedráticos que por efecto de reforma queden sm ocu­
pación disfruten de su haber entero
nuevamente colocados, siempre que hayan ganado sus 
cátedras por oposición; 6 .“ Que los catedráticos de 
las universidades é institutos disfruten todos a su en- 
irada el sueldo de 12,000 rs. el cual se im aumentan­
do cada cinco años con 3,000 rs. s. los ^
biesen ganado las cátedras por o^sicion ó publicado 
l i  ante los cinco años una obra de de­
clarada de testo ó con 1,500 sino se hallan en estos ca­
sos Para ios catedráticos de Madrid se proponen 
6,000 rs. mas de sueldo para gastos de casa y repre­
sentación.

__El avuntamiento constitucional y la Junta de sani­
dad de Alfaro (Logroño); deseando 
vecindario una asistencia facultativa esmerada, en el 
caso de ser invadida por el cólera morbo, sm que sus 
profesores sucumban al esceso de trabajo y fatiga han 
determinado añadir, si llega dicho raso otro profesor 
de medicina á los titulares con que cuenta dicha pobla­
ción ofreciendo al efecto 100 rs. yn. díanos al medico 
üiie se contrate v venga cuando las circunsiantias lo 
exijan y reclame su presenla-ion el 
nie ido entendido que la población no llega a 1000 ve- 
c L s , cuya visita se la distribuirán los tres profesores 
del modo que mas cómodo les sea. Hay ademas un 
profesor de cirujía lilularydos libres, todos los cuales

e han brindado á ayudar en lo que se les conside re úti­
les.

Los profesores que gusten hacer solicitud la dirigi­
rán franca de porte, al secretario del ayuntamiento, en 
la inteligencia que ai agraciado se le abonarán ademas 
los gastos de viage y manutención durante su perma­
nencia en esta: añadiendo que aunque no llegare á un 
mes, se le satisfará este por completo. Sus servicios se 
tendráu ademas muy eu cuenta, si por desgracia falle­
ciere alguno de los antiguos profesores, al proveer la 
vacante que de ello resultare.

Las solicitudes se admitirán por término de un  ̂mes 
contado desde esta fecha: pasado el cual se elegirá al 
que mejor parezca, á no ser qne antes apremiasen las 
circunstancias, en cuyo caso se hará la elección entre 
los que para entonces hubieren eccho la solicitud.

Alfaro 30 de noviembre de 1854.
— La de médico da Bernedo, provincia de Alava, 

dolada en 150 fanegas de trigo y 1940 rs. en dinero.
Las solicitudes hasta el 16 del presente.

—La de médico titular de Vínuesa, provincia de 
Burgos, dotada en 6000 rs. anuales. Las solicitudes 
hasta el 16 del actual.

El partido de médico de Yangnas y sus anejos, pro­
vincia de Burgos dolada en 350 fanegas de trigo y con 
probabilidad de aumentar esta cantidad. L as solicitudes 
hasta el 20 de diciembre actual.

La de médico de Castro Nuevo y sus anejos Olmos 
y Yillarinentaro, provincia de Valladolid, dolada en 
2000 rs. anuales por la asistencia de los pobres y ade­
mas 10 rs. por cada jornalero y cna fanega de trigo los 
demas vecinos. Las solicitudes acompañadas de una 
copia simple del titulo, hasta el 20 del corriente.

— La de cirujano de Oreja, provincia de León, do­
tada en 2200 rs. y un celemín de trigo cadd vecino. 
Las solicitudes hasta el 12 del corriente.

—La de cirujano dr Saniervas, provincia de Falen­
cia y sus anejos, dotada en 33 cargas mediadas ae tri­
go y centeno, casa de valde y leña como á un vecino. 
Las solicitudes hasta el 14 del actual.

'—La de círujaoo de Faquerin de Campos, provin­
cia de Falencia, dolada en 152 fanegas de trigo. Las 
solicitudes hasta el 15 de diciembre.

— La de cirujano de Siruela, dolada en 4400 rs. 
anual; las solicitudes hasta el 16 del actual.

— La de médico-cirujano de Ayllones (provincia 
de Badajoz), dolada en 8000 rs. anuales. Las solici­
tudes hasta el 3 de diciembre próximo.

— La de médico-cirujano de Alamíllo (provincia de 
Ciudad Real), dotada en 6800 rs. próximamente. Las 
solicitudes en todo el mes de noviembre.

— Se halla vacante el partido de médico-cirujano 
de Castejon y el de medicina solamente de Canalejas , 
distantes ambas villas medio cuarto de legua, siendo 
su dotación la de 5700 r s , , 80 fanegas de trigo que el 
pueblo de Castejon le paga á el agraciado por la asis­
tencia de círujia y casa para vivir. Cuya dotación se 
hará efectiva, ios 5800 rs. en metálico, la mitad al me­
dio año y la otra mitad al finalizarse , y las 80 fanegas 
de trigo para Sama María de agosto. Los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes, francas de porte, antes del 20 
del corriente.

—La de cirujano de Yillola del Duque (provincia
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^.Pnlpncia') dolada en 36cárgas de trigo bueno, lo I vecinos, su posición al centro del Vierzo, su tempe- 
^ li\pño res curas, Y los que se afeitan en su ralura y clima benigno y sano. Los aspirantes que gus-

Las solicitudes hasta el 23 de noviembre. ten dirigirán sus solicitudes justificadas, franco lodo de
Ti L  cirniano de Amusco, en la misma provin- porte, al presidente del ayuntamiento dentro del ter-

• dolada en 1000 rs. anuales del fondo municipal, mino de treinta dies contados desde la inserción de es-
dp lfV5 nobres, 14 rs. por cada veci- le anuncio.

m  7 X  las viídas, y una fanega de \rigo por cade ~  La de médico de Moraleja ( provincia de Sala- 
nno d e ^ s  que se afeiten en sus casas. Las solicitudes manca) , dotada en 9000 rs. Las solicitudes hasta el 
u . I difipmhre 130 de noviembre.

druiano deÁltnanza, provinda de León, - L a  de médico de Luarca y conaejo de Valdes 
dolada enSOOi-s.annales, y 24 cargas de trigo y cen- (provinda de Oviedo) dolada eo 4400 rs. por la 
Koo mediado. Las solicitudes hasta fio del actual. asisteocia de oficio, y ademas lo que se acuerde por

__jg  cirujano de Valderrueda y cinco anejos, por las visitas en la escritura. Las solicitudes hasta el
• T con flninda en 32 cargas de pan me- 3 de diciembre.

Hhdn i  3 arrobas de lino y 800 rs. en dinero, casa y Se halla vacante la plaza de médico titular de Taber- 
iPñ'i robrado todo por los alcaldes. Las soliciiudes nas , provincia de Almería, pueblo de 1013 vecinos,
I asta fin del actual onorarios que se estipulen. Las solicitudes has*
* —La de cirujano de Yillasayas, provincia de ^ r i a , t a  el 12 de diciembre.

dotada en 300 fanegas de trigo común. Las solicitudes —La de medico-cirujano de el Vallar de Alava, pro- 
basta el 8 de diciembre prócsimo. . vincia de idem , dotada en 6000 rs. anuales. Las soli-

— La de cirujano de Ornillos de Cerrato , provincia citudes hasta el 17 de diciembre próximo, 
de Falencia, dolada en 30 cargas de trigo, y suerte de _ L a  plaza ( de nueva creación ) de médico-cirujano 
leña como vecino; las solicitudes hasta el 15 de diciem- de San Miguel de la Rivera, provincia de Zamora, do* 
, j tada en 300 fanegas de trigo anuales. Las solicitudes

La de cirujano de Vilasayas, provincia de Soria, hasta el 18 de de diciembre. 
ííniad‘1 pn 300 fanegas de trigo común Las solicitudes —La de cirujano de Baltronas (provincia de Palen- 
hasta el 8 de diciembre próximo. , c ia), de nueva a-eacion, dolada en 4000 rs. anuales

Por renuncia  del que la o b te n ía , se halla  por la asislencia de todo el vecindario. Las solicitudes 
4 jr» l-ic rtla'/Ts de m édico de la hasta el 18 de diciembre,

vacante u n a  de P  «n MOO rs anuales — La de médico titular de Poza, proviucia de Bur- ..indad  de Toro, dolada en MOU rs^ a es ^
cobrados por m eses, y p o r so lo  la ^J‘«tencia
de pobres. Las so lic itudes Hasta ei ^  — La de cirujano de Riaño y sus anejos, provincia de
ac tual. . León, dolada en 30 cargas de centeno y 2000 rs. en

— La d e  m édico-cirujano de Esparraguera el 19 del corriente,
de Lares (provincia d e  B adajoz), dotada en halla vacante la plaza de c iru jano  de la
1500 rs. pagados del fondo m unicipal y  de ^dia j e  Pedro B ernardo , dotada con 4 ,000  rs. 
7000 á SOOO que im p o rtan  lo s  ajostesde los L ^ u a ie s  pagados p o r los vecinos por trim estr'^- 

.o In  nlaya nn em n ezarááse rv irse  h a s - 1 j _ „  .i_ «..Ania it^l avuntam ienio  la cr

con anlicipocion...... ... ......._____  Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus
—La de médico-cirujano de S. del LQLcitudes á el ayuntamiento (francas de por-

Monte (provincia de Burgos), á dos leguas de 25 dias, contados desde
de Aranda, dotada en 400 fanegas de t r i g o , p u b l i c a c i ó n  de este anuncio en el Boletín OUO cántaras de vino, casa de valde y aprove- provincia de Avila, á la que

í'^mr* vpfíinn. Lae solicitudes hae- ______,,:iu ocr4f4>cíindn  s n  filad

de Aranda, dotada en 400 fanegas
co-ÜUU caiuarub  u c  vu iu , vasa 4J4- J 1 K Oticiai ClC iÜ prOVlllCia uo  í iv iia , rt la ».|UC

chamiento c o m o  vecino. Lae solicitudes Lpesponde esta villa, espresando su edad, es­
ta el 24 del actual por Aranda de ^uero. U^jo, v pueldos donde hayan ejercido.

— La de médico de Bayona ( provincia de Fonteve- _ L a  de m édico de B ernardo , p rov incia  de
d'-a) dotada en 3300 rs. anuales del fondo y ai„ya dotada en  150 fanegas de trigo  y 4,940
lo que pagan los vecinM por ^ e „  d in e ro . Las so licitudes hasta el lO del
de condiciones. Las solicitudes hasta el 26 del ac- rs. en  u m e io .
tualr presente.

— La de médico de Victoria del Pinar con sus ane­
jos (provincia de Burgos), dolada en 6000 rs. Se pro*j 
veerá en l . “ de diciembre hasta cuyo día se dirigirán 
las solicitudes al ayuntamiento.

__Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de
la villa de Cacabelos, dolada con 4720 rs. pagados 
por trimestres de los fondos municipales, por la ti^s- 
lacion á la villa de Aranjuezdel licenciado D. Pio Ge- 
vilanes que la desempeñaba. Su población es de 200la
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Empeñados en que los suscrilores a l  Divino Vvlles 
conserven integras las colecciones ̂  se han reim­
preso algunos números de los que, estaban 
agotadas sus respectivas ediciones. E n  su virtud  
empezamos d llenar las reclamaciones que te­
nemos pendientes.

A D. Eulogio Gervera, medicó en Tórrele (Va- 
Jencia ) se le remiten con este número, el 21 , 45, -46 
A7, 4 8 , 53  y 69 del año pasado de 1853. Le faltan 
el 49 > 54 y 70 con la portada é índice correspondien­
tes ai mismo año 53, los cuales se le remitirán.

A D. Ginés Tomás, profesor en Jumilla (Murcia) 
se le remiten los números 23, 53 y 69 del año de 1853 
con. la portada é índice del año 52. Le faltan los nú­
meros 54 y 70 del año 53 con la portada é índice cor* 
respondientes que se le remitirán.

A D. Marcos Esquirola cirujano en Arandiga (Za­
ragoza) se le remiten del año 53, los números 47, 
48 , 53 y 69. Le fallan el 49 , 54 y 70 del mismo año 
con la portada é índice correspondientes, que se le re­
mitirán.

A D. José Alveró, médico en Zaragoza, se le re­
miten los números 45, 46 , 47 , 48, 53 y 69 del año 
de 1853. Le faltan el 49, 54, 70 , portada é índice 
correspondientes al mismo año 53 loí que se le remíii-

dad Real) se le incluyen el 9 , 10 , 4 7 , 4 8 ,  63 y 69 
del ano 53. Le fallan el 54 y el 70 con la portada é 
índice que se le remitirán.

A D. Vicente perez Caballero médico en Aranda de 
Mobcayo, (Zaragoza) se le remiten los números 45 
46, 47 , 48, 53 y 69 del año 53. Se le remitirán e! 
54 y 70 del mismo año con el indice y portada cor­
respondientes.

A D. Pablo Duch médico en Catllar (Tarragona ) 
se le incluyen los números 3 y 53 del año 1852; el 
48, 63 y 69 del año 53. LeHaltan y se le remitirán el 
33 y 34 del año 60: el 49, 54 y 70 del año 53 con su 
portada é índice únicos que le faltan.

INTERESANTE.

tan.
A D. José Pablo Rodríguez profesor en Osuna, se 

le remite el número 12 correspondiente al año de 
1850, único que tiene reclam ado.

A D. José Albe^-di, médico en Reinosa (Santan­
der) se le incluyen los números 45, 46, 47, 48, 53 
y 69 del año de 1853. Le fallan el 49, 54 y 70, por­
tada é índice del mismo los que se le remitirán.

A D. León Ardebol médico en Cambriis (Tarrago­
na) se le iucluyen los números 45, 46, 47, 48, 53 y 
69 del año 53. Se le remitirán el 49, 64 y 70 con la 
portada é índice que le faltan del mismo año.

A D. Juan Nepomuceno Herrera, médico en Padrón 
(Coruña) se le incluyen los números 45, 46, 47, 48, 
53 y 69 del año 53. Se le remitirán el 49, 54 y 70 
con la portada é índice que le faltan del mismo año.

A D. Luis Ybañez médico en Altura (Castellón) se 
le incluye la portada é índice del año 52 , único que 
tiene reclamado.

A D. Donato Galilea médico en Síguenza (Guadú- 
lajara) se le mandan los números 45, 46, 47, 48, 53 
y 69 del año 53. Se le remitirán el 21, 49, 54 y 70 • 
con la portada é índice que le fallan.

A D. Juan Bautista Peset, médico en Valencia se 
le incluyen los números 46, 47, 48 , 63 y 6 9 del año 
1853. Se le remitirán el 45, 64 y 70 con el índicey 
portada que le faltan de! mismo año.

A D. Manuel María Ruíz, medico en Infantes (Ciu­

Ocupado incesantemente el redactor del p e r ió d i­
co de m ed ic in a  esc lu siva m en ic  españo la  en coordi­
nar sus escritos originales y demas materias, de 
manera que ofrezcan el mayor interés para 
sus lectores en año venidero de 1855 , y empe 
nado á  todo trance en que el D ivino Valles, se 
publique con toda la regularidad puesto que, aho­
ra mas que nunca se le ofrece anchuroso campo pa’ 
ra llenar el principal objeto que le lanzó en la are. 
na periodística, se ve precisado á  reproducir el 
siguiente articulito que conigual objeto tiene publi­
cado cada un mes antes de terminar todos ios se­
mestres de los años anteriores.

Los señores suscrilores quienes espresa y táci­
tamente concluyen su suscribeion en el presente 
año y no estimasen continuar, tendrán la bondad 
de manifestarlo en todo lo que resta de año, bajo 
latirme inteligencia, que de no hacerlo se les ten­
drá por tales suscritos para el año de 1855.

Para que no se ofrezca dificultad ni duda que 
entorpezcan nuestros planes, se volverá á publicar 
esta advertencia en el número immediato y en uno 
de los de enero de 1855 , ia lista de los señores 
que hubiesen avisado el cese, la de quienes siguie­
sen en virtud á su tacita y la de aquellos que se 
nscribiesen por primera vez.

La conservación de las comunicaciones en Jas 
cuales viene marcada su fecha verdadera con el 
espcctivo sello de las administraciones de correos, 

nos servirá de norma para la formación de las lis -  
tasy para asegurar la publicación dcl periódico, 
por medio de la escritura pública á que nos hemos 
convenido.

I m p . d e  F uancisco  G r a n e l l  c a l l e  d e  A r e n a s  d e  
E s c ü d e l l e r s .
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